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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

4 CORRECCIÓN de errores de la Orden 394/2021, de 4 de octubre, de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas
del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del personal
funcionario para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración Ge-
neral, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en la Orden 394/2021, de 4 de octubre, de la Consejería de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas del proceso ex-
traordinario de estabilización de empleo temporal del personal funcionario para el ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de la Comuni-
dad de Madrid, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 249, correspon-
diente al día 19 de octubre de 2021, procede su corrección en los siguientes términos:

En la base primera, apartado 1:

— Donde dice: “Se convocan pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabi-
lización de empleo temporal del personal funcionario para la cobertura de 1.115
plazas en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgru-
po C2, de la Comunidad de Madrid, para su provisión por el sistema de acceso li-
bre, correspondiendo 272 de ellas a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2017, aprobada por Decreto 144/2017, de 12 de diciem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de 14 de di-
ciembre), 818 a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2018, aprobada por Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 303,
de 20 de diciembre), 1 a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2019, aprobada por Decreto 15/2019, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 74,
de 28 de marzo) y las 24 restantes a la Oferta de Empleo Público de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2020, aprobada por Decreto 123/2020, de 29 de diciem-
bre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 317, de 30 de diciembre)”.

— Debe decir: “Se convocan pruebas selectivas del proceso extraordinario de estabi-
lización de empleo temporal del personal funcionario para la cobertura de 1.114
plazas en el Cuerpo de Auxiliares, de Administración General, Grupo C, Subgru-
po C2, de la Comunidad de Madrid, para su provisión por el sistema de acceso li-
bre, correspondiendo 272 de ellas a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2017, aprobada por Decreto 144/2017, de 12 de diciem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de 14 de di-
ciembre), 817 a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2018, aprobada por Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 303,
de 20 de diciembre), 1 a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
para el año 2019, aprobada por Decreto 15/2019, de 26 de marzo, del Consejo de
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 74,
de 28 de marzo) y las 24 restantes a la Oferta de Empleo Público de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2020, aprobada por Decreto 123/2020, de 29 de diciem-
bre, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 317, de 30 de diciembre)”.

En Madrid, a 20 de febrero de 2022.—El Viceconsejero de Hacienda (por delegación del
Consejero de Economía, Empleo y Hacienda, mediante Orden de 3 de diciembre de 2021; BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de diciembre de 2021), José Ramón
Menéndez Aquino.

(01/3.765/22)
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